
I. MUNICIPAL¡DAD OE LOTA
ALCALDIA

l'r t:-

r:
Llusl,e [4u ¡ c]pá idad

ALCALDIA
RESUELVE RECURSO JERARQUICO DE
EMPRESA DK INGENIERIA Y
CONSTRUCCION SPAEN CONTRA DE
RESOLUCTON DE 16112t2020 DE
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES (S)
QUE RATIFICA MULTAS APLICADASEL
O1I12I2O2O POR ITS DEL CONTRATO DE
ASEO DE LA COMUNA DE I.OTA.

DECRETO N'28

LOTA, 12 de enero de 2021

VISTOS:

a) Contrato de 19/0612020 de
Concesión de los Servicios de Gestrón lntegral de Res¡duos en la Comuna de Lota. lD
3020-5-LR20, Bases Admin¡strativas y Técnicas;

b) Correo de 01/12/2020 de ITS a
Empresa DK lngeniería y Construcción SpA que informa multas por 5 hallazgos;

c) Recurso de Reposición de
Ogl12/2020 de empresa DK lngeniería y Construcción SpA en que solicrta al Director de
Obras Municipales (S) dejar sin efecto o rebajar las multas por los hallazgos indicados;

d) Correode 1611212020 del Director de
Obras Municipales (S) a empresa DK lngeniería y Construcción SpA. que informa que
se rechaza el recurso de reposición de 0911212O2O;

e) Recurso jerárquico de 23l12l2O20de
empresa DK lngeniería y Construcción SpA ante el Alcalde de Lota en que solicita dejar
sin efecto o la rebaja de las multas indicadas;

f) El Capitulo lV, Párrafo 2", arliculo
59de la Ley N"19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos;

S) Decreto N"263 de 19lO2l2O2O que
Aprueba Bases Adm¡nistrat¡vas de l¡citación, formularios, Bases Técnicas, Contrato T¡po
y 4' Llamado a Licitación Públicas para la Ejecución del Servicio "Concesión Servicios
de Gestión lntegral de Residuos de la Comuna de Lota";

h) El artículo 63 letras c) y d) de la ley
18.695 Orgánica de [t/ u nicipalidades.

j) Dictámenes N'E40322 de O2l1Ol2O2Oy
N'88736 de 1311112014 de la ContralorÍa General de la República.

CONSIDERANDO

1.- El 23 de diciembre de 2O2O, la empresa
DK lngen¡ería y Construcción SpA interpone recurso .jerárquico en contra del acto admin¡strativo
de '16 de diciembre de 2020, que rechazó el recurso de reposición, notificado con la misma
fecha por el Director de Obras lvlunicipales (S).

2.- Cabe señalar que el recurso de

reposición y jerárquico, ha sido interpuesto por doña Paula Susana Duhart Gómez, como
representante legal de DK lngeniería y Construcción SpA. Sin embargo, consta del Contrato de

19 de junio de 2O2O de Concesión de los Servicios de Gestión lntegral de Residuos en la

comuna de Lota suscrito entre la fi/unicipalidad de Lota y la empresa DK lngeniería y

Construcción y del extracto de la sociedad inscrita a fojas 766 vuelta número 286 del Registro

de Comerc¡o del año 2019 del Conservador de B¡enes Raíces de Talca, que los representantes

legales de la empresa DK lngeniería y Construcción SpA son Jorge Klein Garfias y Paula

Susana Duhart Gómez.
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3,- En cuanto al recurso jerárquico en
sus acápites prevros:

Antecedentes previos, se debe acrarar que ," 
",.nor"rl''""tlr,"oIXTi.* ,:1,, o:T:ffi". i;

elpago del lvA de sus facturas y que farta agirizar ra tramitación dé sus estados oe pajo, to que
seria un ¡ncumpl¡miento de la Munlcipalidad de Lota, y por ende justificaría los naltazl-os, por ro
cual no se deberían aplicar multas. S¡n embargo, dicñas circunsiancias no justificano" eximir de
responsabilidad a la empresa, ya que ¡as infracciones fueron contretas, acred¡tadas
ejnformadasa la empresa. Además, el lvA de las facturas se encuentra en revisión ante el
Servicio de lmpuestos lnternos, y en las Bases Administrativas se reglamenta el procedimiento
!e cgda estado de pago, en que previo a ra emisión de ra factura, raimpresa cebe entregar ra
total¡dad de los antecedentes para las visaciones del lnspector Técnico del Servicio y de la
Dirección de control, para autorizar la emisión de la factuia, lo cual no se na cumptidó por ta
empresa.

rarta de rundamentación de ta resotución que ,""r",,i"'", ,::r::3T: i"áXliili, ;"i"",j3
aclarar que el Director de Obras Municipales (S) analizó las infracciones y sus antecedentes
ggfld_al !o. el lrs, cuyos antecedentes fueron enviadas a ra emprésa por correo de
0111212020, resolviendo ratificar dichas multas, por correo el 16 de diciembre ¿e )ozo.

4.- En cuanto recurso jerárquico y los
descargos en cada multa y hallazgo:

4.1. La multa por el hallazgo I se
acredita y aplica por constar en fotografías y comunicación de la infracción por el ITS a la
empresa, la cual reconoce la infracción establec¡da en las Bases Administrativas, pero en sus
descargos señala que el lro lo autorizo por wasap, pero omite que el ITS le informo que debía
pedirlo por correo, y que los camiones debían estar en H¡dronor a las g:00 horas, lo que no
ocurrió, y aún más, la empresa envía correo pidiendo autorización al día siguiente, lo que no
cumple lo ordenado por el lrs. Luego, la empresa agrega que tiene deudas impagas con
Hidronor, por ello no la delan descargar; que el camión se retrasa por horario de cierre de la
Feria de Lota, y además, ex¡sten incumplimientos de la fiilunicipalidad de Lota en el pago de los
estados de pago, lo que le habría causado una situación de insolvencia, por lo que alega que si
la Municipalidad de Lota no cumple el contrato no puede apl¡carle multas a la empreéa. cabe
señalar que el servicio de aseo de la comuna de Lota se rige por el contrato y las Bases
Administrativas, en cumplimiento de la dispuesto en el inciso tercero del artículo 10 de la ley
N"19.886 que establece el princip¡o de estricta sujeción de los participantes y de la entidad
licitante a las bases admin¡strativas y técnicas que la regulen. Luego, la Mun¡c¡palidad de Lota
tiene el imperativo legal de apl¡car las multas en caso de que la empresa infrrn.ja el contrato y
las Bases Adm¡nistrativas y Técnicas. sin perjuicio de lo expuesto, debe aclararse a la
recurrente que en la tramitación de los estados de pago debe cumplrrse previamente con la
entrega de los antecedentes que indican las bases, para luego, con la visación del ITS y de la
Unidad de Control, la empresa emita la factura, lo que a la fecha sólo ha ocurrido con el estado
de pago del mes de junio de 2020, y con los demás meses la empresa no ha cumplido. Luego,
atendido los descargos se rechaza el recurso ¡erárquico por el hallazgo 1, y se confirma multa
de 20 UTM

4.2 .La multa por el hallazgo 2 se
acredita y ap¡ica por constar en fotografías y comunicación de la infraccíón por el ITS a Ia
empresa, la cual en sus descargos replica ¡as razones expuestas para el hallazgo 1, añadiendo
que serían causas ajenas a su voluntad. como sus deudas impagas con Hidronor, por ello no la
dejan descargar, ¡ncumpl¡miento del horario de los comerciantes de la Feria de Lota y falta de
fiscalización municipal, lo que no resulta efect¡vo, ya que durante el estado de excepción
constitucional, la Municipalidad de Lota ha acordado con los comerciantes restringir el horario
de funcionam¡ento, lo que perm¡te a la empresa otganizar sus horarios srn responsabilidad para
el l\/unicipio ni de los comerciantes. Sin embargo, atendido que el servioo de aseo de la
comuna de Lota se r¡ge por el contrato y las Bases Administrativas, en cumpl¡miento de la
dispuesto en el inciso tercero del artículo 10 de la ley N'19.886 que establece el principio de
estricta sujeción de los particlpantes y de la entidad lic¡tante a las bases adm¡nistrativas y
técnicas que la regulen. Luego, la Municipalidad de Lota tiene el imperativo legal de aplicar las
multas en caso de que la empresa infrin.¡a el Contrato y las Bases Adm¡nrstrativas y Técnrcas.
En el presente caso, consta que el hallazgo 2 fue detectado por el ITS en la base de
operaciones de la empresa y no en la vía pública. Luego, atendido los descargos se acoge el
recurso jerárquico por hallazgo 2 y se deja sin efecto la multa.
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acred¡ta y aptica por constar at trs ta infracción 
" 

tniorn,#'porl:"IJ:'i ir"ffir:::1':r: ::sus descargos señala que no corresponde aplicar por el periodo y cantidad de UTM por
constituir un enriquecimiento sin causa para la Municipalidad de Lota, y qre se habría acordado
entregar un resumen en Excel el que ya se habría entregado al lrs al mbmento del hallazgo 3,pero señala que se habría cambiado la forma de pedir las hojas de ruta a un formato de
escaneo de cada hoja de ruta diaria, aumentando las hojas a entregar al lrs por lo que no se
habría podido cumplir con su entrega total, y además, agiega ta faltJde pago de los estados de
pago por la fvlun¡cipalidad de Lota, lo que generaria la insolvencia de la eñrpresa para cumplir
con sus pagos con sus proveedores, a lo cual se re¡tera que el servicio de aseo de la comuna
de Lota se rige por el contrato y las Bases Administrativas, en cumpl¡miento de la d¡spuesto en
el inciso tercero del articulo 10 de la ley N"19.886 que establece el principio de estrictá sujeciónde los participantes y de la ent¡dad licitante a las bases administrativas y técnicas que Ia
regulen.. Luego, la lttlunicipalidad de Lota tiene el imperat¡vo legal de aplicar lás multas en caso
de que la empresa infrinja el Contrato y las Bases Administraiivas y iécnicas. En el presente
caso, consta que el hallazgo 3 fue detectado y cursado por el lrs con fecha 0.1 de d¡cjembre de
2020 ' por cada camión. Luego, alendido ros descargos se acoge er recurso jerárquico por
hallazgo 3, y se rebaja la multa a 70 UTM.

4.4. La multa por el hallazgo 4 se
acredita y aplica por constar al ITS la infracción e informada por correo a la enrpresa, la cual en
sus descargos señala que no procede aplicar la multa de zo úTM por constar en las Bases que
las multas contempladas corresponderán de '10 urM como mínimo y hasta 30 urM como
máximo, por lo que la multa estaría prohibida y por constituir un enriquetimiento sin causa para
la Municipalidad de Lota. Caber señalar que los valores indicados para las multas en el punto
5.5. de la Bases Admrnistrativas, resultan ser el monto y margen pa"? cada grupo de multas
tip¡ficadas, esto es, de menor a mayor gravedad, faltas levei, faitas menos-graves y faltas
graves, y no es un límite para las multas a aplicar como lo entiende la recurrenle. Además, la
infracción señala claramente que se aplicará cada vez que suceda/por vehículo. Además,
agrega en sus descargos, la falta de pago de los estados de pago por la Municipalidad de Lota,
lo que generaría la insolvencia de la empresa para cumplir con sus pagos con sus proveedores,
a lo cual se reitera que el servicío de aseo de la comuna de Lota se rige por el contrato y las
Bases Adm in istrativas, en cumplim¡ento de la d¡spuesto en el inc¡so tercéro del artículo 1O de la
ley N"19.886 que establece el principio de estncta sujeción de los participantes y de la entidad
licitante a las bases administrativas y técnicas que la regulen. Luego, la Munrcipalidad de Lota
tiene el imperativo legal de apl¡car las multas en caso de que la empresa infrin1a el Contrato y
las Bases Administratívas y Técnicas. En el presente caso, consta que el hallazgo 4 fue
detectado y cursado por el lrs con fecha 01 de diciembre de zo2o, por cada camióñ. Luego,
atendido los descargos se rechaza el recurso jerárquico por hallazgo 4, y se confirma la multa
de 70 UTM

4.5. La multa por el hallazgo 5 se
acredita y apltca por constar al ITS la infracción e informada por correo a la empresa, la cual en
sus descargos señala que no corresponde apl¡car una multa de 1780 ur[/ por constar en las
Bases que las multas contempladas corresponderán de 10 UTI\i] como mínimo y hasta 30 UTM
como máximo, por lo que la multa estaria prohibida y por constituir un enriquecimiento sin causa
para la Municipalidad de Lota. Caber señalar que los valores indrcados para las multas en el
punto 5.5. de la Bases Adm in istrativas, resultan ser el monto y margen para cada grupo de
multas tipificadas, esto es, de menor a mayor gravedad, faltas leves, faltas menos graves y
faltas graves, y no es un límite para las multas a aplicar como lo entiende la recurrente.
Además, la infracción señala que se apltcará cada vez que suceda, después de los 90 días de
inicio del contrato. Además, agrega a sus descargos la falta de pago de los estados de pago por
la Municipalidad de Lota, lo que generaría la insolvenc¡a de la empresa para cumplir con sus
pagos con sus proveedores, a lo cual se reitera que el servicio de aseo de la comuna de Lota
se rige por el contrato y las Bases Administrativas, en cumplim¡ento de la dispuesto en el inciso
tercero del artículo 10 de la ley N"19.886 que establece el principio de est!'icta sujeción de los
partac¡pantes y de la entidad licitante a las bases admin¡strativas y técnicas que la regulen.
Luego. la lVlunicipalidad de Lota tiene el ¡mperat¡vo legal de aplicar las multas en caso de que la
empresa infrinja el Contrato y las Bases Administrativas y Técn¡cas. En el presente caso, consta
que el hallazgo 5 fue detectado, cursado e informado a ta empresa por el ITS con fecha 01 de
diciembre de 2020. Luego, atendido los descargos se acoge el recurso jerárquico por hallazgo
5, por lo que se rebaja la multa a 20 UTIV.



Repúbrica, en Dictamen N"88736 de 2oi4 r".r",r3'-,rlol 3r""[:fi:" rTffiIiirffi"i:
adm¡nistrat¡va contenida, entre otros, en los dictámenes N.s. 34.s23 y'+ze ir,-arioosie zor:ha reconocido que las estipulaciones contractuales que cont¡enen multas asociadas al
incumpl¡m¡ento de las obligaciones convencionales tienen el carácter de cláusulas pánates, tasque se encuentran definidas en el articulo 1.535 del código civil, como aquellas en que unapersona, para asegurar er cumprimiento de una obrigación, se sujeta a ,na pena, que consiste
en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o retardair la obtigación princlpat cispós-i"ián qr" ,"aplica supletoriamente a ras contrataciones regidas por ri rey N;rs.abo ,"gln-rá 

-pr"u" 

",aludrdo articulo 1'."
Y en uso de las facultades que me confieren

¡os artículos 12" y 63" de ta Ley 18.695, Texto Refundido, Ley orgánica ionstitucional de
ftlun icipalidades

DECRETO:

J E RA Re u I c o i nte rp uesto po r pa u r a s r." n, Á), n" n 
*otu"jtf 

1t"t r" o,i.l"rr".,X"t11*B?lngeniería y construcción spA, en contra de la Resolución de 16 de diciembre de 2020 del
D¡rector de obras Municipates (s) que ratif¡ca multas del lrs de 01l12t2o2o, y resuelveque por hallazgo I se confirma multa de 20 UTM; y por hallazgo 4 se confiima multa
70 UTfi/l;

JERARQUtco interpuesto por paura srrrn" 3)rnrnt*o":tt"" ,"01"1"n,..'lnt11*B?
lngenieria y construcción spA, en contra de la Resolución de 16 de diciembre de 2020 del
Director de obras Munic¡pa¡es (s) que ratifica multas det lrs de 01li2t2o2o, y resuelve que por
hallazgo 2, se deja sin efecto- ra murta; por haflazgo 3, se rebaja murta a 70 urfiir; y por
hallazgo 5. se rebaja multa a 2O UTfvl.

tNGENtER,A y coNSrRUcctoN spA, ,."o,.ur"n,'Jo" ,j'rt"',3""r::r"l-t* EHX"Tir?,:
Susana Duhart Gómez, multa total de ciento ochenta Un jdades Tributarias Mensuales (1g0
UT[¡), Valor UT[4 $51.029, Valor multa $9.185.220._ (nueve millones c¡ento ochenta y c¡nco mil
doscientos veinte pesos), valor que será descontado del estado de pago del r¡es más próximo.

rNG ENr ER'A y coNsrRucc roN spA, po,. 
"rnl) ""n',[:Jit:ny,t::#"il #5:it:r'5

contrato, y a los electrónicos de sus representantes legales Jorge Héctor Klern Garfias y paula
Susana Duhart Gomez, por el lnspector Técnico del Servicio.

E A ESTEROS
SEC

DISTRIBUCION:
- Empresa DK lngeniería y Construcción SpA- Alcalde
- AdministradorMunicipal
- SecretariaMunicipal.
- D¡rección de Control.
- DAF
- DOIM
- Encargado Medio Ambiente
- lnspector Técnico del Servicio de Aseo
- Transparencia
- Archivo.
MWAGG/agg

ANOTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUES QUIENES
CORRESPONDA, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE
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